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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22312019 

ACTOR: MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
ESTADO DE HIDALGO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD POR JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DÉ LA NACIÓF1 

En la Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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de septiembre de dos mil siete, que contiene la publicación 
Asentamientos 	Humanos, 	Desarrollo 	Urbano y Ord 
Estado de Hidalgo; 
f) Copia 1 certificada de un ejemplar del Periódico Oficia 
de Hidalgo número treinta y dos (32) Bis, Tomo CXLI 

de la Ley de 
namiento 	Territorial 	del 

del Gobierno del Estado 
, correspondiente al ocho 

de agosto de dos mil once, que contiene la publicación del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Pachuca de Soto, Estado de Hidal o, y 
g) Certifiçación de fecha veintisiete de agosto de dos mi diecinueve, expedida por 
el Registrador Público de la Propiedad del Distrito Judic al de Pachuca, Estado de 
Hidalgo, 	perteneciente al 	Instituto de la Función 	Registra¡ del Estado, de la 
inscripckn de la publicación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Pachuca, de Soto, Estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo número treinta y dos (32) Bis, TomoXLIV, 
ocho de agostode dos mil once; bajo el número treinta 

correspondiente al 
uno (31), Sección cuatro 

4 , Libró, uno 1, de fecha seis de sestiembre de dos mi once. 

Las documentales identificadas con los números uno y dos, se recibieron los días quine 
y veintiséis de agosto del año en curso, respectivamente; en tanto que las identificad4s 
con el tres, se recibieron el veintinueve siguiente, en la Oficina de Certificación JudiciaIy 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciúdad de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para los :fectos a que haya lugar, los 

, eE;critoá y anexos de cuenta, de quienes se ostentan como delegados y dl 

Presidente de la Diputación Permanente, tos os del Congreso del Estado 

Hidalgo, mediante los cuales intentan dar contestación a la demanda de la 

presente controversia constitucional. 

En, relación con lo anterior, toda vez q e en términós del artículo 1, 

párrafo, primero', de la Ley Reglamentan, de las Fracciones ¡'y II déll 

Artícuk 105 de la Constitución Política de lo. Estados Unidós Mexicanos, 

actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deben comparec r 

a ÍuÍcioi por conducto de los funcionarios q e, en términos de las norms 

que los rigen, estén facultados para re.re ..entarlos, sin que sea posible  

admitir 'alguna forma distinta a la apuntas a para satisfacer el requisito 

procesal en comento. 

Lo dicho resulta relevante puesto que en la especie, la contestación de 

demanda debe hacerla el demandado Poder Legislativo del Estado de 

Hidalgo; y de conformidad con los artículos 42,  46, 534,  545 y 636  de la Ley 

1Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero nteresado deberán omparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los riqen, estén facuFltados  para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta cón la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrarío. (...). 
2Ley Orqánica del Poder Leqislativo del Estado Libre y Soberano de HidalgQ. 
Artículo 4. El Congreso del Estado, se integra con Diputados electos en su totalidad Por sufrago 
universal, 1ibre, secreto y directo, conforme a los principios de votación mayoritaria relativa y ce 
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representación proporcional, en el número y términos que determinen la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo y la Legislación Electoral y podrán ser electos hasta por un periodo consecutivo. La postulación 

.o odrá ser realizada por - iiismo artido o por cualquiera de los partidos integrantes de la'coalición 

'o R1e
UL C. 	

osu 

3Artícuio 46. El Congreso del Estado, funcionará en Pleno o en Diputación Permanente y tendrá las 
facultades que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado la 

SUPÍ rt
S3LaAdictii6 1 iee{i!,a\ 	 eel' ¿?gnde birecc 	 la 

Diputación Permanente, en su caso; representante del Congreso en los asuntos de carácter legal, político 
y protocolario; intérprete de las disposiciones parlamentarias y garante de la inviolabilidad del Recinto 
Legislativo. 
5Artícuto 54. La Directiva del Congreso, estará integrada tanto en los periodos Ordinarios de Sesiones, 
como en las Sesiones Extraordinarias, por un Presidente, un Vicepresidente y dos Suplentes Generales, 
electos por mayoría de votos de los Diputados presentes en la Sesión correspondiente. 
La Directiva de la Diputación Permanente sé compondrá de un Presidente, un Vice-presidente y un 
Secretario. 	 - 	- 
6Articulo 63. Son atribuciones del Presidenté de la Directiva del Congreso; (...) 
XXII. Representar legalmente al Congreso en los asuntos en que éste sea parte, pudiendo delegar tal 
representación, por conducto de los servidores públicos a quienes en cada caso corresponda el asunto, 
según la distribución de competencias establecidas en la presente Ley; (,..). 
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Orgánica del Poder Legislativo de esa entidad, el ejercicio 

del Poder Legislativo se deposita en los Diputados que 

integran el Congreso del Estado, el cual funcionará en Pleno 

o en Diputación Permanenté, para el desarrollo de la 

actividad legislativa contará con una Directiva que se 

constituye como el órgano de dirección de los trabajos del Pleno o de la 

Vicepresidenty\dd Suplentes—Ge 

Diputación Permanente, se integjará tanto en los periodos ordinarios de 

sesiones, como 	as\si)ÁsJe. 

instalada l 2tación 
	erale 

raj 

Ig1n Vice-pres o- nte 	'SiÓ\fiil 

atribuç-,del Pr 
A) 

en loasuntps'en qi 
) 

roabeprell(9,ue 
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"rchá Directiva cuando esté 

SINO i Tdáao0É un Presidente, un 

importante señalar que es 

ente al Congreso 

\w c 
ets 4e 7 uenta, Zayda 
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Diputa 

M Es 

cuenta, eir 

Permanente, - 

Ley Orgánica dér 

facultado del Congreso, que e 

W BerepJ. Me 

OSt4 co 

e.(d o 
-- t \ 
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Castañeda, se 

gal 	PpiPosición de¡. 

JafDirectiva del Congreso 

úndoíos escritos de 
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tilos transcritos de la 

- 	- 	'ntidad, es el funcionario 
_* 

4íllo inios de las normas que lo rigen puede 
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CONTR o VERSIA CONSTITUCIONAL 223/20 9 

represéntarlo en este procedimiento cons itucional, quien no acompa a 

documento alguno a fin de acreditar su car.cter de Diputado integrante d-1 

mencionado Congreso, ni constancia algun: que acredite su de$ignacin 

como Presidente de la Directiva de la Diputai ión Permanente. 

En tal contexto, aun en el entendido d que el precepto 63 de la Ly 

Orgániça del Poder Legislativo de esa entidad, faculta al Presidente de la 

Directiva del Congreso como su representante,  legal a delegar dicha 

represntación en los asuntos en que éste sea parte, por conducto de les 

servidores públicos a quienes en cada caso orresponda el asunto, según la 

distribuçión de competencias establecidas e la citada ley; con fundamen o 

en el artículo 357  de la ley reglamentaria de la materia, requiérase mediante 

notificación por oficio a quien se ostenta co o Presidente de la Diputación 

Permarente del Congreso del Estado de His 

fin de que en el plazo de cinco días hábiles, 

al en que surta efectos la notificación de es 

Tribunal copia certificada de las constancias 

que se encuentra en los supuestos d: 

concretamente, de los documentos que 

integrarte del Congreso y como su Pre 

Diputación Permanente, lo que se hace 

represntación en la normatividad invocad 

algo, en su residencia oficial, la  

contados a partir del siguienue 

e proveído,  exhiba a este Alio 

que acrediten fehacientemen 

la normatividad antedich 

lo acreditan como Diputad 

idente de la Directiva de la 

necesario para encuadrar su 

3, que permita ubicalo en -1 

supuesto del artículo 11 de la ley reglahientaria de la materia, pa 

comparecer a contestar la demanda de controversia constitucional de mérit 

a nombre  del Poder Legislativo del Estado. 

Además, se requiere al Con.reso 'el Estado de Hidal.o 

conducto de su representante leqal para que en el mismo plazo señalad 

con anterioridad, envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de todos 

los antecedentes le qislativos de la no ma impuqnada que fuero n 

requeridos en proveído de diecisiete de junio de este año, considerand o 

que en el escrito de los supuestos delegados del Poder Legislativo' estata 1, 

7Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 3. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decr tar pruebas para méjor proveer, fijando bI 
efecto fecia para su desahogo. Asimismo, el propio minis :ro podrá requerir a las partes para qe 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesario para la mejor resolución del aunto. 

4 
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sólo exhibieron copia certificada del Decreto trescientos 

ochenta y uno (381) que contiene la Ley de Asentamientos 

Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del 

Estado de Hidalgo, aprobado el treinta y uno de julio de dos 

mil siete por dicho Congreso. 

Se apercibe al prornovente que se ostenta como Presidente de la 

Diputación Permanente. del Congreso del Estado de Hidalgo, que de no 

cumplir con lo 

dispuesto en 

IM 

dere 	orrespobse'p- 	- Ia'E ñ 
)'t'' 1 

con (es,elen'etos n: 	b,

rAlsi, 

 
(1 	I ,V'') 

i 

.4. on al5del isra. • de Hiaalgo a 
IJ 	 —d j 

P 
J'' °

dad tje1brentQ,. dan'tÓJ 

c.i 

e al,a q,,.urtan efectos 

fa, del Gobernador 

- teporentado con la 

ón) a., la demanda de 

taoi 	 estatal; 
'•• 	 64' 

'omici 
1 
$ara oír y recibir 

as las documentales notificaciones sta Jf 

que acompaña, lár 

desahogo de pruebas y 

requerimiento formulado e 

'ar4ita'udiencia de ofrecimiento y tl - 
asíomo dando cumplimiento al 

ç9veído de diecisiete de junio de este año, al 

exhibir copias certificadas de las documentales relacionadas con el acto 

8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. 'Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discre ión, los 

5 U P 	 Ecie Eint

QeF 

(...). 
9Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y' las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

10De conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 61 de la Constitución  
Política del Estado de Hidalqo, que establece lo siguiente: 
Artículo 61. Se deposita el ejercicio del, Podér Ejecutivo en un ciudadano que se denominará Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, quien será electo en jornada comicial que se celebrará el primer 
domingo de junio del año que corresponda, durará en su encargo 6 años, deberá tomar posesión el cinco 
de septiembre del año de la elección y nunca podrá ser reelecto. 

5 

 
 
 
 
 



CONTRs VÉRSIA CONSTITUCIONAL 223/209 

cuya constitucionalidad se cuestiona, así c 

Oficial del Gobierno del Estado que contiene 

se impugna, con las cuales deberá forma 

pruebas. Además, atento a su petición, dey 

la que acredita su personalidad, previo co 

simple que al efecto exhibe de dicho docum 

  

mo del ejemplar del Periódico 

la publicación de la norma qe 

e el respectivo cuaderno ce 

élvase la copia certificada con 

ejo y certificación de la copa 

nto, para que obre en autos. 

Lo anterior, con apoyo en los artículoá 10, fracción 1111, 11, párrafos 

primero y segundo 12, 26, párrafo primero 13 , 114,  32, párrafo primero, y  35 

de la ley reglamentaria de la materia, así cmo 28016 y 30517 del referido 

Código Federal. 

11-ev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 10 
'Artículo 10. Tendán el carácter de parte en las controversias c 
H. Como lemandado,  la entidad, poder u órgano que hubier 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
12Artículo 11 El actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
conducto de los funcionarios que, en términos de las nor 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien compar 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contr. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna fe 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio pod 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan p 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
13Artículo26. Admitida la demanda, el ministro instructor ord. 
que dentro del término de treinta días produzca su contestació 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho conve 
14 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de prueba 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponder 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
15Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga r: 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión exp 
16Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 280.  No objetados, en su oportunidad, los document 
definitivamnte el punto relativo a las objeciones que se hubk 
todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubier: 
certificada., Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y 
puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán d 
resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del mt 
un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el interes 
trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán pre 
nombre el tribunal. 
En todo cso de devolución de los originales, se harán e 
indicaciones necesarias para identificar el juicio en que f 
pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en este últim 
aplicable esta disposición a los documentos con que se acredit 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene 
que se termine, poniendo el sello de la secretaría de manera q 
De la entrega se asentará razón en autos. 
17ArtícuIo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito ' 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en 
les hagan Jas notificaciones que deban ser personales. Igualr 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asu 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en si 

de la Constitución Federal 
onstitucionales: ( ... ) 
emitido y promulgado la norma general;Io 

interesado deberán comparecer a juicio por 
nas que los rigen, estén facultados para 
zca a juicio goza de la representación legal 
rio. 
rma diversa de representación a la previsa 
án acreditarse delegados para que hag n 
ebas, formulen alegatos y promuevan ks 

mará emplazar a la parte demandada para 
y dará vista a las demás partes para que 

ga.( ... ). 
-, excepto la de posiciones y aquellas que 

al ministro instructor desechar de plaio 
no influyan en la sentencia defi -iitiva. 

:udiencia, excepto la documental que podrá 
ación de ella en la propia audiencia y e 
esa del interesado. (...). 

's que se presentaren en juicio, o resuelto 
ren formulado, pueden las partes pedir, en 
n presentado, dejando, en su lugar, copa 
en general, de otros documentos que río 
volverse mientras el negocio no haya sido 

'resado, copias cotejadas y autorizadas pr 
do, al presentar los documentos de que e 
io cotejo y autorización por un perito qie 

ellos, autorizadas por el secretario, ls 
eron presentados, expresándQse si es  
e caso, el sentido de la sentencia. No is 
la personalidad. 

el párralo anterior, se le unirá una hoja en 
e abarque al documento y a la hoja. 

en la primera diligencia judicial en qi.e 
que tenga su sede el tribunal, para que e 
iente deben señalar la casa en que ha ce 
luienes promuevan, o a las que les interese 
to. No es necesario señalar el domicilio de 
residencia oficial. 
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En otro orden de ideas, de conformidad con los 

artículos Décimo,.. Séplimo Transitorio, fracción ,18  del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia políticá-electoral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

1V1.9, y 26 de la ley reglamentaria de la materia; y  los 

diversos 5, fracci 

expide la Ley 

el Diario 

dieciochí 

marzo- de dos 

Acu 	d(Lete 

contción d 

Municp,io a%çn 

Juríó1del 

que s'ó 

funciorre.. Qnstitu 
o 

convenga '-.ta ar'de. 

18Decreto por el aue s.etre oErnd 
Federal, publicado en el D"'
Artículo Décimo Séptimo Trañ  
referidas en el Transitorio anterior, se pr 
1. Los asuntos en los qúe la Proc 
Federación, así como aquellos en qu 

, W~0) ; el u;;; 

Genera' oé 1 República, publicado en 

;cTdA.4..'Iíc*embre de dos mil 

NI37I2O1922  de once de 

aiio General de 

simple de la 

de Hidalgo, al 

'iba y 	a Consejería 

4, 11, c)! finalidad de 
t' 

,, 	juicio )rasciende a sus 

competencia¡ 

uq ieicia de ley; en la 

catorce; 10, fracción 

icio— 	disposiciones de la Constitución 
febrero de dos mil catorce  

lJ  
erTtr(en vigor las disposiciones de este Decreto 

.ced&ála siguiente forma: 
'du a General de la República ejerza la representación de la 

ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles si uientes a la 

P O 	1FLtt?'2tRIciO  N 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 

su p?°L 	fl1ca dlí a1i[Genacae
ij
pr, 
Vl 4iicionsib la 	 eblioA DE LA N A C 1 Ó t\ 

Corresponde a la Fiscalía General de la República: (...) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
21Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
22 Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal. 
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omienza a correr un término y del en que 
día en que surta sus efectos la notificación 
Lo mismo se hará en el caso del artículo 

bilidad del omiso. 

oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
1 ministro, consejero, secretario, actuario o 
el asunto que las motive. 
de la Constitución Federal 

ente al en que se hubiesen Pronunciadp 
ilio de las partes, por conductodel actuario 
n casos urgentes, podrá ordenarse que la 

s de notificación que se les dirijan a sus 
e las notificaciones se hagan por conduto 

n se entienda la diligencia y si se negare, a 
almente hecha. 

inteligencia de que los anexos presentados 

consulta en la Sección de Trámite de Cont 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subs 

de este Alto Tribunal, para los efectos legale 

Finalmente, con apoyo en el artículo 

Procedimientos Civiles, hágase la certificad 

el plazo otorgado en este proveído. 

Noifíquese. Por lista, por oficio a las p 

residencia oficial al Poder Legislativo del Est 

RenítaSe la versión diqitalizada del 

de Correspondencia Común de los Juzgad 

Hidalgo, con residencia en la Ciudad d 

MlNTERSCJN, regulado en el Acuerdo Ge 

que genere la boleta de turno que le .corr 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de. 

los artículos 15724  de la Ley Orgánica del Po 

párrafo primero25, y 526 de la ley reglamentan 

diligencia de notificación por oficio al Po 

Hidalgo, en su residencia oficial, de Ip v 

la razón actuarial respectiva de la notific 

este Alto Tribunal;  lo anterior, en la intelige 

lo previsto en los artículos 29827 y 29928  del 

Po( 

Ido de Hidalgo. 

presente acuerdo, a la Oficina  

's de Distrito en el Estado de 

Pachuca, por conducto dl 

eral Plenario 12/2014, a fin de 

-sponda y la envíe al órgano 

onforrnidad con lo dispuesto en 

er Judicial de la Federación, 4, 

de la materia, lleve cabo la  

'er Legislativo del Estado de 

indicado, debiendo levantar 

ción practicada en auxilio de 

cia de que para los efectos de 

encionado Código Federal de 

quedan a su disposición para 

oversias Constitucionales y de 

cretaría General de Acuerdos 

a que haya lugar. 

28723 del Código Federal de 

n de los días en que transcure 

des y, por esta ocasión, en su 

23Códiqo 
1 
FederaÍde Procedimientos Civiles  

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente e 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término, 
anterior. 
La falta de' la razón no surte más efectos que los de la respons 
241-ev Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 17. Las diligencias que deban practicarse fuera de la 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca 
251-e Re • lamentan, de las Fracciones 1 II del Artículo 10 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día sigu 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domi 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
notificación, se haga por vía telegráfica. (...) 
26Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los ofici 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de q 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con qui 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por le 
27dódiqo Federal de Procedimientos Civiles  
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Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica dei servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 1012/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero29, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 

se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Att\bUal)aSa Arevedad posible, lo devuelva 

debidamente Lqe?eado por esa.-mjrna v/fdjUTflando la constancia de 

notificación izón a triaf,v 

:tto r 

unaqie da fe. 

érez Dayán, quien 

cción de Trámite 

4itucionalidad de 

9) 

e 

Esta hoja corres.ógal 
por el Ministro IngiF  
22312019, promovida por 

IJHGV. 3 

rnbrd1os mil diecinueve, dictado 
'e' la controversia constitucional 
'goto, Estado de Hidalgo. Conste. 

Artículo 298. Las diligencias que no. puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 

P 
	E>n 	 M 

1 	Id 	 ALr ac t a 
Eff 1 	ah2L 

 
ten Fi Ll r

de("a E.a- , 
pN 

deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 

l'7~UYS-zánbljla  rr aescneb q sf 	 la S U  
28Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
29Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyó original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




